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1.-El Presidente Morales Marenco decla· 

ra abierta la sesión. 
2.-Se lee, se· discute y aprueba, sin mo· 

otorgan protección y fraaquiclas al 1eftor dificaclón alguna, el acta de la úllima sesión 
Abrabam Argüello lleñalba • • • • • · • 2370 preparatoria · 

Buco. de Lolldrea y Montreal facultado 
para aumentar a más de 3 millones ·1u 
Cartera Comercial • • • • • • __ • • 

3 -Se da lectura al proyecto del Decreto 
de Instalación de la Cámara en el Noveno 
Periodo constitucional, del Congreso Nacio· 

, 2371 nal el cual, después de ser aprobado por 
unanimidad, se le da .lectura solemne. · 

MINISTl!RIO DE SALUBRIDAO PUBLICA 

Vl1ltadorea Saaltuil1. . · • • • • • • • 

4.-La sesión se su&pende para juntarse 
2371 esta Cámara con la del Senado para integrar 

él Congreso Pleno. . 
MINISTERIO DE l!CONOMIA 

SECCION DE PATENTES DI! NR:.\RAOUA 

5.-La ses.ión se reanuda a .la una y trein: 
ta minutos dé la tarde. El Presidente Mo· 
rales Marenco da lectura a las diferentes Co· 

Patente• de lavené:lóa. • • • • • • • 2372 misiones nombradas para el periodo legisla._ · 
Marcu de f4brlca. • • • • ·, • • • ' 2372 tivo que. se inicia, 1.as cuales quedan inte· 

SEC<.:ION JUDICIAL gradas como sigue: Gobernación: Dr. Salva­
•. 2375 dor Castillo, doctor jesús Castillo A/varado, 

~::1~:'suplet;,,¡01 : : : : , 2375 doctor Eduardo Conrado Vado; Relaciones 
Teneno• Munlcipalea. • • • 237~ Exteriores: doctor Osear Sevilla Sacasa, 
Deelaratorla. de heredero• • • 2376 aoctot Juan José Morales Marenco, doctor 
Citación de Proceudoa • • • 2376 Juan Mungula Novoa; Economla: doctor 
-===== ·===-==-=== Dr. Juan José Morales Marenco, Dr. Adolfo 

PODER LEGISLATIVO Marllnez Talavera, Dr. Julio lcaza Tijerino; 
Hacienda y Crédito Púi!lico: Dr. Salvador 

Cámar~ de Diputa. dos Castillo; Dr. Osear.Sevilla Sacasa, Dr. fer· 
. nando Medina; Fomento y Obras Públicas; 

. . · lng. J. Román Oonzález, don José Zepeda 
Primera Sest?n de 1~ C~mara de Diputados, Alaniz,' Dr. Alejandro Abáunza ·Marenco, 

en Ja reunión ordmana del Congres? !'!ª· Agricultura y Oan·aderia: Dr. Ulises leías¡ 
ciónal, en su Noveno .Periodo constttucto· don Sebastián Pinell, Dr. Agapilo fernán· 
nal, celebra~a en la ciudad de Managua, dez; Trabajo: Dr. Salvador Sanlamaría, don 
Distrito N_ac1onal, a l_!ls once de la maftan~ Qerardo Selva, Dr. Edgardo Suitrago; Oue­
del dla m1erc~le~, qumce de Abril de mil rra, Marina y Aviación: Coronel Rigoberto 
novecientos cmcuenta Y nueve. Návarro, don Héctor Mairena, don Alcibía· 
Preside el Diputado Morales Marenco, des Enriquez S.; Salubridad Pública: Dr. 

asistido de los Diputados Castillo Alvarado Slmeón Rizo Oadea, Dr. Mariano Vega So­
y Martlnez Talavera, como Primero Y Segun· laftos, Dr. Carlos José Carrión; Gracia: don 
do Secrelario,. respeclivamente. J. David Zamora, don Bismark Alvarado, 

Concurrieron además, los siguientes Di- Dr. ~alvador Conrado_ Ouadamuz; Distrito 
putadas· lrlas Cerna Quan f.), Zepeda Ala· Nacional: Don Aureho Montenegro, don 
niz Mai~ena Pinell Sandoval, Salinas, Oon- Raúl Sandoval, t:on Hu mberto Collado Ar· 
zál~z jarquÍn Sel~a Halsall, Santamaría, ce; Biblioteca: Don José Maria Borgen, don 
Alva:ado, Vega Solanos, Navarro, Vllchez, Mauro Vilchez, Dr: Arsenio Alv~rez Corra­
doctora Núftez de Sabtllos, Conrado Vado, les; Eslllo: Dr. Manano Valle Quintero, Dra. 
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.'.Oiga Núfle:z de Saballos, . Dr, lu!io ka:za Ti· base de Semolina y Harin,a ·de Trig<l {duró; 
- jerino; ~eticion!!s: ~Don Williafn Hálsall, don las franqulcta~ ·y. P.rivi!egios siguien,tes: ~'.;:;':?i 

Humberlo Jarquin, don Juan Molina Rodrl· a}-f_ranqu1c1a aduanera . para la ,¡Jmport~, 
guez; Educación. Pública: Ora. Oiga Núflez : · :-c1ón de los bienes aludidos en)!I acáp1-
de Saballos, . don Arturo Cerna,· Dr.· Alejan· te c) del Art. 10 de la Léy de Protección 
dro Abáunza Marenco. . · . . · y Estímulo al Desarrollo Industrial que 

6.-EI Presidente Morales Marenco infor· sean necesarios para et mantenimiento 
ma que por el mómento no hay ningún pro· de las operaciones de Ja Planta o par• 
yecto de ley o asunto que tratar, y al levan· la ampliación o mejoras de sus insta· 
tar la sesión cita para el jueves veinte y tres laciones¡ _, . · 
de Abril corriente, a la hora reglamentaria. Aplicar los privilegios y franquicias a 

¡. J. Mor"izles Marenco, que se refieren los acápiles f) y g) del 
Presidente. Arl. 10 de la Ley de Protección y Estl· 

f · Casi ·u Al ·--' mulo al Desarrollo Industrial en las si· 
esus i · 

0 varuuo, tuac1'ones estableéidas en los ordinales 
Secretario. 

Adolfo Martinez Talavera, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda 'I Crédito Púllllco 

Otorganproteeción y franquicias al 
Sr. Abraham Argiíello Peñalba 

No. 16 
El Presidente de la República, 

5) y 6) del .Ar!. 12 de dicha Ley y. los 
consiguientes en el ArL16 en sus res­
pectivos casos. 

Los privilegios o franquicias a que se 
refiere el inciso a) de este mismo arlicu· 
lo estarán limitados para su aplicación 

a un término de tres anos que se conta­
rán en la forma establecida por el Arl. 
14 y tendrán la exlención que establece 
el párrafo primero del Arl. t l de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, pero dichas franquicias y las 
aludidas en él inciso b) de este mismo 

en u&o de las facultades que le confiere la articulo solamente podrán ·aplicarse 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo cuando los materiales o productos que 
lru!ustrial, de 20 de Marzo de 1958, se preJenda importar sean indispensa· 

·. C_onsiderand.o~ . , bles para la Planta Industrial de que se 
. · Primero:-Que con .fecha s de Septiem- trata Y no se . produzcan en el pais en 
bre del corriente ano, e! seflor Abraham Ar· fo~a Y .cantidad que permitan adqui· 
güello P., en representación .dé . cPródúctos rirlos en <;ondiciones satisfactorias. 

Alimenticias, S. A., solieitó ante el Minisle· Ait. 20. -Somélese a ·¡a firma cProd. uctos 
rio de Economla·, se clasificara de acuerdo A . . . . 
con la Ley de Protección y Estimulo· al D~s- ilment1cios, S. A.~, -;n !o que se ref!ere a 
arrollo Industrial, la Planta establecida en la .s~. Planta de Fabrica~tón _de Pastas ~limen· 
ciudad de Managua y dedicada a la fabrica t1

1
c1as, ~ todas las obl1gao:1~nes que impone 

c!ón de Pastas Alimenticias a base de Serna- e Capitulo IV de la Ley citada. , 
lina y Harina de Trigo Duro. Arl. 3o. -Nolifíquese a la firma cProduc· 

Segundo:-Que el Ministerio de Econo- tos Alimeritícios• S. A • ., el pre~nte Decreto 
mla por Resolución del 29 de Septiembre por medio del · Oficial Mayor del Ministerio 
del corriente afio, previo dictamen de la Co- de Economía, para que dentro del término 
misión Consultiva de Desarrollo lnd!lstrial, de treinta dlas a partir de su notificación nia• 
clasificó dicha . Planta como Necesaria de nifieste su aceptación en forma legal. 
Industria Establecida; Ar!. 4o.-De acuerdo con el Art. 12 este 

Tercero:-Que dicha clasificación en los Decreto se considerará vigente desde la pri 
términos anteriormente se!lalados fue acep- mera vez que causare impuesto o recargo 
tada por •Productos Alimenticias, s. A.• en por concepto de importación de los artícu· 
carta de 30 de Sep!iembre del aflo en curso; los se!lalados en los acápites a} y b) del Art. 

10 y deberá publicarse en •La. Oaceta•, Día· 
río Oficial. Por Tanto: 

De acuerdo con los Arts. 10), 12) y 27) de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
!lo Industrial, 

Decreta: 
Art. lo.-Otorgar a •Productos Alimenti· 

cios, S. A.• en lo que se refiere a su fábrica 
instalada en la ciudad de Managua y dedica­
da a la fabricación de Pastas Alimenticias a 

Dado en Casa Presidencial.-· Managua, 
D. N., a los nueve días de! mes de Octubre 
de mil. novecientos cincuenta y nueve. -(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública.-(f) Luis A. Cantarero., Ministro de 
Economía, por la Ley.-(f) Karl J. C. H. 
Hüeck, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. 
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: '-Mlnl1t1rlo de Economta. , , . nes tfe"Sé1~iíio's doce íit~lseiscientos·o~henta :, 
Y ~ueve ~órdob~ .y .cJets ·centailqs} como lí· , 
~lle m~1mo a.su cartera de.créditos comer'·: • 
c1ales a: que se refiere el numeral. 1) del Art. •' 
3, del Decreto-Ley de Nivelación de Cam· · 

~co de Lo~dres y &nlre~ ·facultado 
para aumentar a mas. de 3-Millones 

en Carter~ Comercial. 
. Decret~ N9 ta. , 

El.Presidenle d~ la República, 
Considerando : · 

. . 1 . 

biqs de 4de Abril de 1949. -'. : · · 
Arto. 2-Este · Óe~reto. en!r'a°rá ~~ vigor• 

desde la lecha-.de su pubhcactón en •la Oa· · 
cela•, Diario Oficial. • · 

Dado en. Casa Presidencial.- Managua, 
D .. N., veintinueve de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve.-'-LUIS A: SOMfl .. 
ZA D.-j. J. Lugo Marenco, Ministro de fS. 
lado en el Despacho de Economía. 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Pública 

Que por Acuerdo No. 46 del lde Mayo 
de 1954 que se encuentra en vigor, se dispU· 
so que los bancos· comerciales establecidos 
en el pals ajustaren el vohlmen de sus· crédi­
tos comerciales a que se refieren los nume· 
rales 1), 2) y 4) del Arto. 3 del Decreto-Ley 
de Nivelación de Cambios de 4 de Abril de -=-=v""is-=1.ta=,-_d_ó_ra_s==S=an=ita=r=10=.===~ 
1949, al monto ~ue ~enfan sus respeclivas ~"' 
carteras comerciales el 31 de Diciembre de No.· 109 .. 
1953. °'- EIPresidente de la República, 

11 . · .. · · Acuerda: . 
. Que la Sucursal de Managua del Banco .'·;-:Nombrar. ".isita~ora en.Salud Pública 

de Londres y Montreal Ltdo. sucesora legal Div1s1ón Adm1mstrativa 1201, Parlida .... 
de la Sucursal de Managua del Banco de 010101137, a la Srta. V~lma Víctor Hidalg•J, 
Londres y América del Sub·Limitado ha en el Centro de Salud de Esteli, llenand , 
ma!!ifestado al M,inisterio de Economla·' que vacante. . .. . . . . 
al fl¡arse los Um1~es máximos a las carteras 11.-La anteriormente nombrada devenga· 
comerciales a .que, se refiere el considerando rá_ el sueldo asignanda a 'su cargo eit' el Pre-· 
que antecede, el_ monto de la cartera de su supuesta General de Oastos vigente. Efec· · 
antecesora referente a los créditos comercia· tivo a partir del dieciseis de Octubre de mil 
les de que trata el numeral 1) del Arto. 3 del novecientos cincuenta y nueve. 
citado Decreto - Ley de Nivelación de Cam- Comunlquese: ..,.- Casa Presidencial,' Ma­
bios de 1949¡;quedó en Situación desventa· nagua1 D. N ... quince_ .de Octubre <!e mil 
josa respecto al monto de Jos mismos crédi· novecientos cincuenta y nueve.-LUIS A. 
tos de los otros bancos privados que hablan SOMOZA, -·Presidente de · la República.­
reden iniciado sus operaciones sin sujedóri Dr. Doroteo Castillo Rodriguez, Ministro de 
a restricéiones crediticias lo que les permi· Salubrid_ad Pllblica. · 
lió subir rápidamente los vohlmenes de sus 

.carteras de créditos comerciales, por todo Jo . No. 106 · . 
cual y en vista de las numerosas .solicitudes El Presidente de la República, 
de los mencionados créditos qüe teban sido . · · · : ·Acuerda: · · 
presentadas y. del. aumento observado en el 1.-Nombrar Visitadora en Salud Pública, 
pais en el _volúmen de los negocios en ésa División Admiríisfr11tiva 1201, ..Partida .... 
clase.de áctividade~ há solicitado que se le 010101267, a la Srta. Mireya Lanuza "Rodri· 
permtla elevar en Un Millón de córdobas el guez, en sustitución de la Srta. Isabel Aréva· 
limite que le correspondió según la situa:. lo Rojas·, en el Centro de Salud de Masaya. 
ción de su cartera al 31 de Diciembre de 11.-La anteriormente nombrada devenga- . 
t953; rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· · 

111 supuesto Oeneral de Gastos vigente. Efec-
tivo a partir del dieciseis de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. Que. lo expuesto la Sucursal de Mana· 

gua del Banco de Londres y Montreal Ltdo. 
. corre~ponde a la ~ealidad de los hechos y 

se estima conveniente y justo acceder a su 
solicitud, · ~ 

Por Tanto, Y en uso de sus facultades 
conforme el Arto. 195 numeral 3) Cn. y el 
Arto. 44 de la Ley · Reguladora de Cambios 
Internacionales de 23 de junio de 1955, 

Decreta: 
Arto. 1.-Se fija para la Sucursal de Ma­

nagua del Banco de Londres y Montreal 
Lldo. l¡i ~ma !ie· '8:3.312,689.06 (Tres millo-

. , . " .• 

Comunfquese.-Casa Presidencial Ma;11 · 
gua, D. N., quince de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve.-LUIS A. SO· 
MOZA; Presidente de la República.--Dr. 
Doroteo Castillo Rodríguez, Ministro de Sa· 
lubridad Pública. 

No. 112 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar Visitadoras en Salud Pública, 

División, Administrativa 120t, Partida., •. 
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010101341. a las Srtas. Julia _Cárcamo Oue­
vara y Julieta Hernández Rivera, en la Re­
gión Atlántica de Salud Pública (Zelaya) 
Centro de Salud de Blueflelds, llenando va 
cantes. -

11.-Las anteriormentes nombrada deven• 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente· E· 
fectivo a partir del dieciseis de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., quince de Octubre de mil no­
vecientos cincuenta y nueve.-LUIS A. SO· 
MOZA, ¡Presidente de ·la República.-Dr. 
Doroteo Castillo Rodriguez, Ministro de Sa­
lubridad Pública. 

Ministerio de Economla 

PAT.ENTl!S DE INVENCION 
N9 20326-B/U . N9 826b74-4 7.28 

Rohn & Haas Company, de Philadelphia. Penn-
1ylvania. Estado• Unidos de Améric1, mediante 
apod<rado Henry Caldera Palla Is, Agente de Mar 
caa de fábrica y Patentes de l nvención y de este 
domJcHJo, solicita concesión de Patente de Inven­
ción sobre su Invento consistente en: 
Método para preparar Etileno bhdi­
tiocarbamatos de bisodio, diealcio, di­
magnesio y dipotasio estables y com. 

. posiciones que los comprenden 
Oyen1e oposicione1 término legal. _ _ - ,· 
Ministerio de f:conomta.-Managua, D.N., tres de 

Septiembre de mil -povecientot cincuenta y nueve.­
J. Bendalla S., Comisionado de Patentea. 

3 2 

N9 _19ll72-B/U N9 823205-· 7.20 
American Cyanamid Company, . de ta ciudad y 

l!slado de New York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marcaa de fábrica y Patentes de Invención y de 
este domicilio, solicita concesión de Patente de In· 
venclón sobre su lave~to co_naiste en: 
Método o procedimiento de rednceión. 

conversión y preparación de 
Tetracielinas Alogenadas 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economfa.-M• nagua, D.N., tre1 de 

Seotiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
J. Bendaña S, Comisionado de Patentes. 

3 2 

No 19658-B/U N9 823123-· 9.72 
Señor Maynard Stanley Raasch, ciudadano de Jos 

Estados Unídoe de l\mérica1 q·uímico, mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Wilmlneton, Es· 
tado de Delawar~, Estados UoJdos de América, me­
diante apoderado Henry Caldera Palla ir, Agente de 
Marcas de fábrica y de este domicilio, solicita con­
cesión de Patente de Invención sobre su invento 
consistente en: 

Compuestos y procedimientos 
químicos 

Cuyo titulo o Carta Patente deberá ext enderae a 
favor de la corporaci6n american• E. l. Du Pont de 
Nemours and Company, de la ciudad de Wi lming­
toa, Estado de Delaware, Estados Unidos de Amé­
rica. 

Oyente oposiciones término legal. 

Mlniaterlo de Economl1.-Ma111¡¡u1, D. N. Jre1 de 
Sepllell1bre de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-,,­
J. Bendálla S, C<>mlrlonado de Patent..1. 

. . 3 2 

N9 19655-B/U N9 823121-4 8.00 . 
The lnternattonal ·Nicket Company of Canadá, 

Limlfed, de Ja ciudad de Copper Cliff, Provincia 
de Ontarlo, Canadá, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal•, Agenle de Marcas -de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 10Ucita la 
concesión de Patente de lnveación sobre su Invento 
cOnsistente en: 

Procedimiento de elaboración de 
minerales de lateriticos con-

teniendo Nickel 
Caso NV 1750 f SDO/AfC, 
Oyense oposfcionea término Jegal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N.1ocho de 

Septiembre de ltlil novecientos cincuenta y nueve.­
J. Bendalla S, Comi1ionado de Patente•. 

32 

M~RCAS DE fABRIC~ 
No 19575-B/U N9 811321-· 7.20 

Mead johnaon y C<>mpany, de la ciudad de Evan1-
vfllf', E1tado. Unfdos de Amé.rica, mediante apode:­
_rado Joaquln Vljll, Abogado, mayor de edad, casa• 
do y de este domlclllo, solicita registro cota Marca 
de fábrica y Comercio: 

Vasodiláa. 
p.ara: Todos 101 próductos comprennldo1 en la 

Cl"e 9, (Productoa med!éinaleo y farmacéutlco1). 
Oyense opo1lc!one1 término legal • 
Mlnl1terlo de Econoinl1.-Man1gua, O. N., veiatl­

tres de Agosto de mil noveclenios cincuenta y nue .. 
ve.-Enmendado-Company . vale.-J. Bendalla S., 
Comisionado de Patentes de Nic. 

3 2 

Np 18984-B/U No 744984-IJ 7.00 
Llggett & Myers Tobacco Company, de l.i ciudad 

de New York, E.tado de New York, Estado• Uni­
dos de Amérfca, .mediante apoderitdo Dr. Joaquín 
Vijil, Abogado y de este domlcll!o, aollcita registro 
esla Marca de Fábrica y Comercio: 

Duke of Durhaín 
pará: Clgarrilloa, Cla1e 20, (Productos de tabaco). 
Oyense opoaiciones t~rmino legal. · 
Ministerio de Economfa. -Managua, D. N.1 diez y 

siete de Sepllembre de mil noveclento1 cincuenta y 
nucve.-J.' Bendafta S., Comi1ionado de Patenlet, 

3 2 

N9 19663-B/U N9 823126-· 7.20 
Dr. Karl Thomae O. m. b. H., de la ciudad de Bi· 

berach, sobre el RJ11, Alemania, mediante apodera~ 
do Henry Caldera PaUai11 Agente de Marcas de 
fábrica y Patenlet de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de_ fábrica y comerc-Jo: 

Trigataa. 
para:- Productos comprendidos en la Clase 9, 

(Producto• medJcinale1 y farmacéuticoo). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía;-Mana¡ua, D.N., trea 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta 7 
nueve.-). Bendalla S., Comlslondo de Patentes. 

3 2 

N9 18963-B/U N9 798886-· 7.20 
Dr. Karl Thomae O. m. b. H., de la ciudad de BI· 

berach, iobre el Rits, Alemania, mediante apode­
rado Henry Caldera l'allai•, Agente de Marcar de 
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Fábrica y Patent•s.dflnveaclón, ·de é1íe ÍlomlclUo, Mlnlllerlodé l!tonomlL-Managua, D.N., C!cho de· 
aollclla reglatro esta marca de lábrlca y comercio: Sepll•.mbre de·mll n0véclento1. -.rncuenta y nueve ;,;.;· ·· s . i l O 1Í1 • t -J Be~dafta S.,Comlli~nado de PatenleL 

3 
a " 

para: Prodactoa comprendldoa en lá ClaH 9, · Np 1988ó-8JU. N9 843203-· 7.20 . 
(Productos medlclnalea y farmacéuHc0t). Vick Chemlcal Company; de la ·'tiudad de Wil-

·oyense opo1lctone1 término le¡al. · mlngton Manor, Estado de· Delaware, E1lad01 Unt· 
Minl1terlo de Economla.-Managua, D.N., tres de d0t de Ámérlca, mediante apoderado Henry Cal de 

Septiembre de mil nonclentoa cincuenta y nueve.- ra Pallals, Agente de Marcu de Fábrica y Patentes 
Enmendado-marca-vale.-J. 8endaila S., Coml- de lnvend6n, de eote domlcllto, .Olicita regl1tro 
1lonado de PatenteL 3 2 ella marca de fábrica y comercio: 

N919294-8/U N9 763434-4 7.20 V 1V1 
C. H. Boehrlngen Sohn, de la ciudad de •t1gelbelm 

sobre el Rheln, República federal de Alemania, para: Preparaclone1 medlclnalea y· farmacéúücH), 
mediante apoderado Henry Caldera Pallala¡ Agente Clnse 9, (Prodw:toa mediclnalet y farmaduücoa). 
de Marcat de fibrlca y Patente• de Invención, de. Oyenai! opo1lcione1 término legal. . . 
este domicilio, aollclta registro ella marca de lá- Ministerio de Economla.-Managua, D.N., ocho de 
brlca y comercio: SepUemb_re de mil novecientoá cincuenta y -nueve.~ 

J. Bendaila S., Comlaionado de Patente1. ' Duravita · · 32 

para: Todoa 101 producto• comprendido• en la N9 1966IJ-,.B/U NQ. 823124-4 7.28 . ' 
Clase 9 (Producto• medicinales Y larmacéutlcoa) Vick Cbemlcal Company, de la ciudad de W1i-. 
Oyon~e oposlcloneo término legal. mlngton Manor; Eátado de Deliíware, Ealadoa Unl· 
Minlaterlo de Econom!a.-Managua, D.N., treo de do1 de América, mediante apoderado Henry Calde• 

Septiembre de mil noveciento1 cincuenta Y ñueve.- ra PaUais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes 
j. Bendaila S., Coml1i~nado de Patentes. 

3 2 
de Invención, de eate domicilio, 1ollclla registro . 
eata marca de fábrica y comeréio. · "' · 

N9 19912-'8/U N9 823269-. 7.20 T H E R E X 
C. H. Boebringer S<>bn, de la ciudad de lngelbelm 

· anbre el Rhein, República federal . de Aloman.la, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marcaa de Fábrica y Patentes de .nvenclón, de 
eate domicilio, 1ollclla registro ella marca de fá-
brica y comercio: . 

R-audafor 

· para: Preparaciones para el tratamiento de res­
frios y de1con¡estioaante1, _Clase 9t (Productos me· 
dlclnale• y flrmacéutlc0t) , 

Oyen1e opoliclonet término lea;al. 
Mlnlaterlo de Economla.-Managna,0,N., ocho de 

Septiembre de mil aoveclentoa clncn•nta y nueve.- . 
J. Bendaila S.. C111n1tion1do de Patentes. · 

. ' 32 
para: Todos los productos comprendido~ en la 

Clase 9 (Producto• medicinales Y farmácéut1co1). , N9 19659-8/U No 813173-• 22.24 
Oyen~ opo1icione1 término.legal., Robert Booch Oeaellschift Mil Beschrankter Haf· 
Mlnl1terlo de Ecortomra.-Managua, O. N, tres de tung. de la ciudad de Stattgar~ Alemani•, median­

St!püembre de mil novecientos clnenenta 1 nueve.- te apoderado Henry Caldera Plllalt, Agente de 
J. Bendaila S., Comlaionado de Patentea. 

3 2 
. , M1rc11 de fábrica y Patentes de Invención, de este 

domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: , 

B.OSGH 
N9 19927-8/U N\> 623231-· 7.80 , 

Merck ll< Co. lnc., de la ciudad de Rahway, Esta- ~ 
do de New jersey, Estadoa Unidoa de América, me­
diante opoderado Henry Caldera Pallals, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patente• de Invención, de este 
domicilio, sollclla regl1tro eata marca. de fábrica y 

par)I: Equipo eléctrico para vehlculoa lerrestreo, na· 
veí 1éreo1 y barcot acuáticos y pan. máquina• de com· 
bu1tlón lnternL Apantol de lgnidón para máqul· 
nas de combltlüón IDterni(, máquina• mogneto eléc· 
trlc11, bobiáu de l¡niclóa, dl1tribuldore1, interrup­
tores. bujta1 de encendido, bujías de incaqdescencia. 
lnt1lacione1 de alambrado eléctrico y equlpo1 para 
veh(culos temstiea, navel a~rea• y acuática1, para 
bicicleta1, dinamoi, ¡eneradore1 de corriente eléc­
trica, conlind&dore• de regulación, y conmutadores 
corta ctrcWfot. lámpara1 delanterat. 1eilafe1 eléctri· 
cas. Di1polill'fo1 de arranque para motores de 
combu1tion interna, 11p1ratoa auxlliarea para mar­
cha de máquln11 de eombuatlon Interna. Baterlu 
eléctricati motores eléctrico1, bobla.11, con4ea1ado. 
res e16:tricos, acopladore-s de pilo, c()nmutadt;tre1, 
conectadciru efe alimhre1, alsladorc1 eléctrrcot, 
aparato1 y di' partea para 1uprlritir in(erfercncia1, 
eaju de fnolbleL Equipo y acceaorloa eléctrlcoa 
para vehicuJosterre1tre1, aéreos y acuáticos, a saber: 
iodicadore1 de direcctón, señales de parada, boci· 
-ua11 inatalacionet para seilalel de paso, limpiadores 
de parabrltu, apvatos el~ctrlcoa para calefacción 
de carroa, de:1earch1dores de parabrisas. Herra· 
mienta1 eléctríc11, herramienta• portátiles y movi­
bles para máquiau eléctricas, m1.rtillo1 pata la1ta­
lacione1, martillos para con1truccioae1, martillos 
para empaquetar, martitlot para golpear, vibradores, 
pisone1 vibradores, herramientas para insertar, -so .. 
portee pllra herramientas y marUlloa, herramionta1 

comercio: .. 

Petiactin 
para: Preparacione1 medicinales y farmacéuticas 

en general, Claae 9, \Productoa medidnales '1 far­
macéutlcoo). partlcu armeate Incluyendo un Antl­
Colinerglc, un Antihl1tamlnlco y un Antagonista de 
Serotonlna. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., ocho de 

Septiembre de mil nonclentos clacueata y nueve.-
f Bendaila S., Comlalonado de Patente1. 

3 2 

N9 20037-8/U N9 842297-4 7.40 w arner-Lambert Pharmaceutical Company, de la 
ciudad de Morris Plains1 fstado de New jersey, f¡. 
tado1 U6idot de América. _ mediante apoderado 
Henry Coldera Pallals, Agente de Marcas.~• fábrl· 
ca y Patentes de Jnvenci6o, de este domic1bo, soli­
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

Sintitab 
para· Tabletu o pa1tllia1 para .el dolor de cabe­

za, Cla~e 9, (Productos medíéinale1 y farmacéuüco1). 
Oyen.e opoliclonea término legaL 



·.· 2374: 

m.gi.eu-, bat .. magnéllcu para bemmi~tu e 
hubllmentoa para medir. :_· M4qulnat •y. aparatos 
eltctrlcot para la caaa, apara toa mezcladores,< mi· 
q11ltt11 para la cocina, ClaH 24, (Aparatot, máqul­
an y accellOrios elécttleot). !!quipo tervo (auxiliar} 
de preol611 y al YllCfo, : apualol de freno, equipa 
aeuinátlco para eaparclr ca1cajo, equipo hidráulico, 
hombu_hidráulleu •• aparato• bldrhlleot para dlrí­
glr, 111fema1 para abrir y • ......, puertas hldriullcu, 
aparalol hidráulicos P"'ª levantar. !!quipo Inyector 
para máqulnu de comblllllon Interna, bombu ln­
ye<tf?ra1, pico~ ·101tcne1 de picos. regutadore1, apa­
ratos para regular lnyece!j)n ... bombas ab1l1tecedo­
r••, bomb11 lubricantu, dlatribuid-ore1 de lubricau­
tu e lndi .. dore1 de gotat, berramienlu de máqui­
na& eléctricas portállleo y movibles, martil!oa para 
ln•ta\a.<:iones,· m.:rtm"" ""'ª c""stnw:lanes, marll­
llcit para choque1, martillo• de presión, · vlbrado­
ret, pltanet Yibradores, berramlentu para lntercio· 
aes, eaportes parra hertamienla• y martllloo, berra• 
mieutu y grúas para trabajar t juntar. desguarnecer,. 
retJ&rar y limpiar, paca mane en taUere1 de repara­
ción, aparatos para afiannr, ext actoret, .•Parak>t de 
aju1te, llaves {llave de tuerca), eqtdpo para e:apacclr 
arena, aparato para cl.tgar y máquin8a P•ra alma­
cell&r b1teria1, convertidores, rectificad-ores, regula­
ción de retiatenciu., eorta circuitos automáticor, 
cuadroe de distribución. Aparalol para mezclar, 
máqu.inu para ta cocina,; Clase 26, (CucbiUerfa, má· 
quina• o aparatos, herramlenlu y su• parte.). Má. 
quina1 de lavlr, 1ecadoret ceatrifugadorea* máqui .. 
na1 y aparatos pra ttfO en· lavandería-. Clase 27, 
{Arlefatl01 y. máqulnae para ,lavauderla). - f1l!ro1 
pua combnlüble, filtro• para aceite. Refrigerado 
rea. cilj11 eongel«dora•. nidade1 de refrigeración 
y couden1oción, gabil••le• de refrigeración, com­
presor .. , evaporado reo, Clase 34, {Filtros y refri-
geradores). . . _ 

Oyense opolicione1 lénnlnó legaL 
Míolslerlo de ~~Mlomla.-Managua, O. N, do• de 

Septiembre de mil nove-ctentot cincuenta y nueve. -
J. Bendaila S., -Comisionado de Patente•. 

• 3 2_ 

N9 19589-B/U N9 81~ 2070 
Pbillp Mortis lncorporated, de la ciudad y Etta­

do de New York, E.tadot Unidot de América, me· 
dlante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marcaa de Fábrica y Paltlltea de lliY•nción, de este 
domicilio, solldla registro eata" marce de fábrica y 
comercio: · 

para: Clgarríllos y productos del Tabaco, Clase 
20, (Productos de tabaco). 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de fconom!a.-Oficina de PatenteL­

ManalllJa, D. N., nueve de Septiembre de mil riove 
clenlol cincuenta y oueve.-J, Bendalla S., Coml-
tionado de Patentee. 3 2 

.. - -~· 

. --:-- N9 196M--,B/U ",N9 823127-4 ·7.24 " ·. / 
Ametltan Cyanamid c,Company, . de New york,,-­

Ettado de New Yotk; ~sladoa Unidos de Amerlca, · 
mediante apotle<ado Henry CalderaPallalo, Agente 
de Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de 
eole domicilio, solicita rég!stro esta marca de !ábrl· 
ca y comercio: · -·· , -

CBRDEX. 
para: Todos los -- productol compfendidoa: ea la 

Clase 9. (Producto• medlcinaleo _ y farmacéullcoo), 
incluyendo preparaciones vete..-lnarias. ·· 

Oyen .. opotkiooes término legal •. 
MinitterlO de EcOnomfa..-Managua. O. N •• nneve 

de Septiembre de jnil 11o•eciei;tos ·cincuenta y nne­
vec-}. Bendalla S., C<>mlslonado de Patente•. 

32 

N9 19931-B/U N9 823234-4 19.32 
Dan River Mlll•, lncorpora.ted, de la ciudad de 

Oanville, Estado de Virginia, Estado• Unldoa de 
América, mediante apoderado Henry Caldera fa ... 
llait, Agente <l• r.larca1 de fábrica y Pal<nle1 de 
Invención. de este- domiciUo, aoticita registro esta 
marca de fábrica y comcrcfo~ 

·CABEZA DE PERRO 

para: Tod"" loe ·productos comprendidos en la­
Clase 45, (Tejido• de púnto, mallas y teluJ. 

Oyente opo&lcionea ténnino legal •. 
Minitterio de Ecottomía.-Managua1 D .. N _, diez y 

1eia de Se.,Uembre de -mil noveeientos ctncuenta y 
nueve.-). Bendaila _S.., Com!1ionado de Patent.a. 

-. - 3 2 

. N9 20136-B/U N9 815302-4 7.00 
r.logens Berg, de la ciudad de Charloltentund, 

El'fado de Copcn_J;tagen. Dinamarca, mediante apo~ 
derado Henry Caldera ~allai•, Agente de Marc,aa 
de fábri~a y Patentes de Invención, de este domi­
cilio,_ oolkila regtalro esta marca de fábrica y co­
meeeto: 

MATADOR·· 
pa~&: Alimento& y sus. . ingredientes4 Clase 49. 

{Alimento• y 1na ingrediente1). 
Oyen"" opooiclones IE:mlno legal. 
Mint&terio de Economia..-Managua, D+ N., día .y . 

el• de Sepüernbre de mil novecientos cincuenta y 
nueve~ - J. Bettdaila S., Comisionado de Patentes. 

. 32 

N9 19654-B/U 1\19 823121-<f: 7.48 
The Ore::yho11ud CorpoL:ation, de la.ciudad deChi· 

cago, Estado de lllinoi1, Estados Unidos de Améri .. 
ea, mediante apcd-erado ·Henry Caldera PaUats, -­
Agente de Marcn de Fábrica y Patentes de ln•en­
ciónt de este. dorniclUo~ solicita registro eata marca 
de fábric• y comercio; 

GALGO 
para: T odoa los productot compre11<1ido1 en 11 



Cine 22, (Vehiculoa), Incluyendo ~ehrculo1 Y_P•f·' bllco .Cariizo, ·Libro ·PropledÍd~.; Tomo 16l follo. 
tlcularmente veblculo1 de puajero1 y bu1e1. · · . 144, y Tomo 58, follo 209, A1; 5o. No. 1537, li. O. R. 
""·oyenae opo1iclonel término legal. "- -• · ·- < . • • Bue: Do1 Mil Cu•lroclento1 Ochenta Córdobao1 

: ~ Mlni1tedo de Ecoaomfa.-Managua, D. N., diez J má• una tercera parte más en concepto de coataa. 
alele de Septiembre de.mil noveclento1 cincuenta 7 · Ejecución: Marf• -l!pifania· Silva de -Qulnlanllla, 
nueve.-j. Beñdaña S., Com_l1ionado ~e Patente1. contra l!rmellnda Ro'ddguez de- jar~a!a. . :.;. · 

· •·. · • - · · - - · ·• • ·. • 3 2 · Dado Juzgado Civil Oiatri•o. D1rl•mba, velntl· 
· .. s6i1 de Octubre, :de inil ~· noveclento1 cincuenta ·J 

N9_19500-B/U Np 810288-4 8.60 · - . nueve. -- Oyenie po1tura1 le¡¡ale1; .,, •. · ·· c;./-1 
Algemene Kunstzljde Unle N. V. de la ciudad de 1!1 conforme.-Anto. l!cheverry M.-f. Rizo 'Vaz· 

Arnhem, Holanda, mediante apoderado Henry c¡uez, .Srta.. -· · 
Caldera Pallals, Agente de Marcao de fábrica Y 3 3 ~ 
Patentes de Invención, de eate domicilio, 1oliclta 

· re¡¡lotro esta .marca de fábrica y comercio: 

- ·TBRLBNKA Np 20490-B/U Np 862744-4 -6.00 
Once 'maiiana cato~ce C"rrfente1 . lc:tcat OetpacbG 

rematará1e predio nlstlco jurl1dlcción Santa Tere1a, · 
para: Todo• 101 productos comprendldo1 en la lfmil•do: oriente, ••mino; ~poniente, Antonio Pá­

Ctaae. t. (Materia• pnmss y parc:ialmente prepara- ramo; norte, Petronila Rujz; aur, Mercedes Téllez.. 
du). Todo• loa producto• comprendldoa en la Cla- Valorado: Sei1clento1 Córdobaa. . . _ . 
ae 42, (Veatuario). Todo• loa productoa compreu- •.l!jecuclón: luciano Molino contra Cecillo (Chl· 
dldoa en hi Claae 45, (Tejido• de punto, · m•llas y -lo) Mollna. · · 
.telu). Todo• 101 productos comprendldoa en ·1., Oyense po1t11r ... 
Clue 46, (Hiloa y e1tambre1 o hilazas. · . · Juz¡¡ado CiVil Di1trlto.-jino_ tepe, doa_Novlembre 

Oyenae opo1lclone1 término legal. mil novecientos clncuentinueve. - V~ Romlln. -
Mlni1terlo de l!conomla.-Maaagua, D. ·", diez· leóulda1 Sánchez, Sri<>. . ·• 

y ocho de Sepüembre de mil novecientos cincuent•· · · - 3 2 
·y nueve.-J. Bendaña s. Comisionado de PatentH. 

- 3 2 •. TITULOS SUPLETORIOS 

CION JUDICIA Np 20212-B/U Np 815817-4 6.04 SEC _ L · _ Ruperlo Rodrigue•, aollclta Titulo Supletorio lote 
-=-=o===---==c======-. terreno propio uaa manzana comarca· cL11 Merce-

Rl!MATES • · deo., jnrladicclón Queul¡¡uaqne eate peputamento, 
: N

9 204
60-B/U N

9
_· 862730.:.:.,;,. i0.00. lindante: . oriente; norte '71Ur, Marcelln• Peralta 

... de Ramlrez; y poniente, mediando camino, Alber-
Cuatro de la tarde del doce de Noviembre próxl· to loza. Terreno propio, · · · · 

mo, remataráse mejor poator. local _e1te Juzgado •1· : Interesados ·opón¡aaae.- . ! 
¡¡ulente finca urbana. situada en la sierra de Mana- Juzgado Civil Olatrito.-León, veintinueve SeP­
aua, denominada •Monte.sano• formado de 1• unión tiembre mu. novecien_toa ~ctncueuüauev'e. -- _J., R. 
de varia• finca• la cual 1e encuent~a c~prendida Sab f f. S i ·-
.entre loa aiguientes linderos e1pec1ales: No.rt•, fin• . or 0 -'' r 0 • 32 ca· del doctor S•lvador Ouenero Monl'alva,n; Po- -
·atento, fine• de doil•. Erneatina Rodr!¡¡uez de Le•I , 
y linea Hondura1; Onente, hacienda •l!I Paral10• Np-20229-B/U · Np 819670-• 724 · 
de Ollberlo Hernández y Sur h•clenéla •San Juan• Santos Reyes Ponce;· Ocotal, pite Titulo_ Supleto-
de An¡¡ela Mudllo. . : -- ' . · • · ' . rlo propiedad ubicada comarca Corozo, jurlsdlc-

Véndeie por eiecuci6n de doila LiHam Sac~1a -de cióa Jalapa, · treinta y cinco maaunas extensión 
Báez, contra doi'la Eisa Coé de · Ro1trán, po: _suma má1 o menos, ·cercada. alambre púa1, cultivada café 
,de córdobas. . _ . _ · · cosechero y crianza, gul_neot1 . m1Cz y .1r~z. limita·. 

-Acéptanie postural le¡¡ales; no bajen bue 1uba1- da: nodo, llzandró Acuiia y hermanoi y Enrique 
ta treinta y cinco mil cuatrocientos. c6rdobu. · . Pereir1; sur,- 1ucelore1 A_lon10 Medina; oriente. se. 

'oado en el Juzgado Civil Segundo del Dl1trlto.~. ño're1 Acufta;·occldente, Sllve1lrey Manuel V•neg11. 
Mana¡¡ua velnti1!ete de Octubre de mil noveclento1 · Opo1iclones término legal .. · · . 
clncuen~ y nueve. Laa cinco de la tarde.-O.·Bar Diulo ·Juz¡¡ado Dlstrllo.--Ocolal,.- diez y nueve 
bere-n• R. juez Civil Segundo. del Dlslrito de Ma- Septle-mbre ·mil noveciento1 cincuenta· y nueve.-Ju· 
-na¡¡ua • ..:.¡:,.é Alej. ~alinas C., Srlo. -.· 

3 3 
lio C. Madrigal.:... Rey; Zúnle•• Srío. · · • 

,_ Conforme.-Reynlldo Zúnl¡¡a, Srto. 
3 2 

Np 20453-B/U • Np 862732-4 .6.72 . · 
Tres tarde doce de Noviembre. corriente _año. re 

mataráae esle juzgado al mejor postor, solar ubica- Np 20227-B/U Np 819685-4: 8.64 
do l asares· esta jurisdlcción, Undante: Oriente, .Er- Dello Rulz Oómez1 Pantaleóa1 Simeóa 7 Ana1ta· 
nestina v. Caldera; P~niente y ~orte, caUC; -y Sur, sio Oómez, Mozonte. piden Título Supletorio rústi .. 
Julia Mendleta. Conllene caaa madera.. · ca 1ltuada cab~cero rlo Qullall y cuchilla los Larloa 

Avalúo: Dos Mil Cien~ Córdoba•. . •!\uella juri11fcción1 d01Cient11 man~ana1 extea-
Ejecuta: Luisa Oonzalez M. a Ollberto Bri_ceilo 1ion ·máa o me-no1, cultivada joragná, guinea y ár-

e . bolea frutale1, debidamente acotada, hay dos e•••• 
·Juzgado Local Civil. Diriamba veintitrés de Ocia·. habitación, limitada: norte, Vlctor Manuel Ortez y 

bre de mil novecientos cincuenta y nucve.-Pedro montaila inculta; oriente, José de la Cruz Landero 
J. Pérez.- C. A Zapata. Srio. y José Cecilio Herrera; sur, José CeciUo Herrera y 

3 3 serranía terreno Municipal inculta; occidente, Vlc­
tor Mannel Ortez, Joaé de la Cruz L•ndero, huat•-

. N
9 

20458-'B/U Np 838225-,4 8.'12 _ lea de loa l!scorcla, Antonino, Juan y Antonio Ama· 
Once de la m•ftana del dla trece de N'!vle-mbre ya, Abraham y ~ooé. Maria l.t.ndero. 

corriente ailo, loeal este Juzgsdo, rematarase- y IU• Opo1icione1 ter'l!ln'? legal. 
baatará•e finca urbana ubicad.a en Santa. -~ere11, Dado Ju?aado D11trtto.~cotal, veintiocho Sep-
Departamento de c.:arazo, mide treinta vara• cada tltmbre: .~d novecien~os cincuenta y aaeve.-Jullo 
rumbo conteniendo casa de habitación, limitada C M1dr1gal.-Rey. Zuniga, Srlo. 
aaí: ·0:1eate, calle; Poniente, Francisco Pérez¡ No!~¡ Conforme..-Reynaldo Zúni¡a, Srlo,. 
te, calle; y Sar, Severo Correa; ia11crita Re1istro Pt.J·~ -l _ , 3 2. 

< 
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. N9 20196-B/U N9 812571-oJ . 7.60 
felicidad Chavarrla Aráui, 101lclta Tltulo Suple· 

, torio de casa y 10Jar ubicado c1Ue norte esta ciu­
dad, lindante: oriente, Leopoldo Mairena; occi­
dente, Enrique Outiérrez; norte,•Clrmen Molina, 
ulle de por medio; y sur, .Concepción Lumbl de 
Zúnlga. 

E1tima: Cuatrocientos Córdobas. 
Quien créase con derech~, opóngase término ley. 
juzgado Local CMl.-E1qulpula1, velntldol de 

Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y nueve.­
Enrique Moltna M., Jue• Local.-Edmundo Ar­
tola B., Srlo. 

3 2 

N9 20187-BIU N9 808601-4 6.80 
Cristóbal Torres Slinchez, ioliclta Titulo Supleto· 

rio lote terreno rústico, mide ciento 1ei1 varas ea 
lo. lados aur a norte, como cuatrocienta11e1eata 
oriente-poniente, forma rectangular, Inmediato aa~ 
tes llegar puente Paso Caballos, lindante: norte, 
playas y manglares; 1ur, e1tero Paao Cab1Uo1¡ 
oriente, carretera enmedio, playas y manglares; po­
niente, línea férrea enmedio, caseta del ferrocarril. 

Jnteresado opóngase legalmente. 
Juigado Civil Di1trito.-Chlnandega, veintiocho 

Septiembre mil noVeclentos clncuentlnue,e.-Lea 
Riveralalnez, Srio. 

.3 2 

N11 20256-B/U N11 843192-4: 7.40 
Petronlla Zeledón viada de Oonúlez, solicita Tl­

tlllo Supletorio solar urbano cantón norie, trelnlltre1 
varas doa tt:rcla largot siete· aacho, conteniendo 
caaa siete varaa, sobre horcone1, cubierta teju, pa­
redes embarro, lindante: oriente, ~trero M~r¡arl­
to Zamora, hoy 1uce1ió11 Domln¡o Cantarero; occi· 
dente, Emilio Oouzátcz; norte, terreno Municipal; 
Sur, Sírneón Castro. 

Quien quiera oponer1e1 preséritese legalmente. 
Dado Juzgado Dlatrlto.-Jlnotega, ;veiatlsel1 Sep­

tiembre mil aoveciento1 clncuentlnueve.-A. Zapata 
Q.-,-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jtnolega, veintinueve. Septiembre mil 
aoveclealo1 clncuentlnueve.-C. C.111110 C., Srlo-
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TERRENOS MUNICIPAL!!S 
N9 20347-BJU N9 862688-4 7.72 

Evangllna Oárcla, 10Uclta este Municipio dona­
ción solar baidlo sitllado Barrio .Santla¡o• e1ta 
ciudad, mide diez vara1 de frente por veinticinco 
vara• de fondo, limita: oriente, predio de don Per­
aando Sequelra; occidente, DáJlsuo Marllaez y Ro~ 
bertina Sobalvarro, avenid~ en medio; norte, coía 
je1ú1 SánchezJy tur, Sebutlana Oómez. 

Quien créaae con derecho opóa¡ .. e. 
Secretarla Municipal. Boaco, doce de Septiem­

bre de mil novecientos cincuenta.-B. Oulllén B., 
Srio. 3 3 

Np 2J348- B/U N9 862680-4 6.72 
Rota Emilia Escobar toUcita escritura de dona· 

ción predio urbano ubicado Bafrio'1lt «Bajo• esta 
ciudad, mide diez var~s frente por veinte fondo, Ji .. 
mltado: Oriente, Ramona Campo de Blandón¡ Po~ 
nlente, Maria de Sequeira; Norte, Vicente Solano y 
Sur. Ce1áreo Sobalvarro. . 

Quién créase con derecho opóngase término legal. 
Secretaría Municipal.-Buaco, tres de eeptlembre 

de mil novecientos cincuenta y uueve.-R. OuUléa 
B .• Secretario. 3 3 

N9 20346-0-B/U N9 862681-4: 8.48 
Adán Oaitán Mora, Mayor de edad, catado, ne­

¡ociante y de cate domicilio, 101Jcita venta lote te­
rreno ejidal e1quine10, con exten1fón dt 1etecienta1 
siete vara• cuadrada1, 1ituado- entre veJnUd61 calle 
Sur y la Tercera avenida Oute, Undando: Oriente, 

predio de Juan Rafael Qómez Várgar, Poniente, 
TercÍlri Avenida Oeate en medio, predio Lastellia 
Oómez viuda de Modal¡ Norte, con velntldóa ••lle 
Sur, en medio, predio Frai1cl1co frixionCs; y Sur, -
lote lubel Urblna de C.lonje. . . . 

Quién tublere derecho, ooóngue término legal. 
Dado en ti Mlniaterlo de1 Distrito Nacional a loa 

alele dlao del mea de Junio de mil noveclentoa cin­
cuenta y sels.-Ou1tavo Ra1kosky, Ministro del Dl1· 
!rito "lacloniiL-S. MoralH, 01. Mayor. 3 3 

N9 20092-B¡U No 84031~- 4 9.00 . 
ffrafn Saballos Moreira; Contador, Yiudo, m•jor 

de edad y de eale domicilio, 101iclta venta de una 
finca de terreno ejidal 1ituada 1obre el Clmino pú­
blico que conduce a e El Apante>, en jurisdicción y 
como a dos legu11 de dittancla hacia el turoeate de 
esta ciudad, con una exten1i6n 1uperficial de 1ei1 
manzana• y e1tá comprendida dentro de lo• liguicn­
tea linderos: Norte, cqn terreo o• d• CrlÍtóbal V e­
lázquez; Sur, con el reato de la propiedad de don 
Angel Velázquez _ Hernández; Oriente,· camino en 
medio; con terrenos de Ernesto Estrada; y Poniente, 
con fh1c1 que fué de jo1é de los Santos Antequera, 
ahora de tduardo Doila -

Quién tubiera derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlni1torlo del Distrito Nacional a los 

veinlfclaco dlat del met de Agosto de. mil noveclen· 
toa cincuenta y oueve.-0. Raskosky, Minl1tro del 
Diatrito Nacional.-S. Morales, 01. Mayor. 
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Declaratoria de Herederos 
No. 20438-B/U No. 852442-~ 3.18 
Maria Isabel Ruíz viuda de Oarcfa, solici· 

ta declárasela heredera unión José Antonio 
Oarcla, en sucesión intest~da fallecido espo­
so Pedro Rafael Oárcla. · Bienes: predio 
ubicadO' parrio la Oran China, esta· ciudad; 
y casa y solar situados barrio la Otra San· 
dila esta misma ciudad. 

Oyense oposiciones legales. -Juzgado CI· 
vil Distrito.- Granada, veintidos Octubre 
mil novecientos dncuentinueve.- Edmundo 
Matus M., Srio. l 

Citación de Procesado 
.. N9257 . 
Por primtra vez cito y emplazo a Enrique 

Dávila, de generales ignoradas1para que den· 
tro del término de quince dias comparezca 
al locál de este, juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue, como complice del 
delito de Homicidio, cometido en la persona 
de Victoriano Alvarez, quien fué de treinta y 
tres anos de edad, agricultor y del domicilio 
de la ciudad de El Viejo, bajo apercibimien· 
to de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. . 

Dado en el J uzgádo Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los veintitrés dlas del 
mes de Octubre de mil novecientos ciucuen· 
la y nueve.-Rodolfo Oviedo Rojas, juez de 
lo Criminal del Distrito. - Chepila Sáenz S., 
Sría. l 


